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Contrato de Licencia y Distribución con Sujeción a Royalty con Fabricantes de Software Independientes de Microsoft 
LISTA DE PRODUCTOS DE ISVR
Los términos en mayúsculas que se utilizan, pero no se definen en el presente documento, tendrán el significado que se les asigna en el Contrato de Licencia y Distribución con Sujeción a Royalty con ISV de Microsoft (el “Contrato”) o en el Contrato de Licencia y Distribución con Sujeción a Royalty con ISV de Microsoft Academic (el “Contrato de Edición Académica”).
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	D)
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	C)
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	B)
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	A)
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	Nombre del producto
	
	
	
	

	Microsoft® Access® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® BizTalk® Server 2010 Branch, Standard y Enterprise Editions
	
	
	
	

	Microsoft® BizTalk® Server 2010 Enterprise Edition(Tiempo de Ejecución Uso Restringido) 
	
	
	
	

	Microsoft® BizTalk® Server 2010 Standard Edition (Tiempo de Ejecución Uso Restringido) 
	
	
	
	

	Microsoft® BizTalk® RFID 2010
	
	
	
	

	Microsoft® Commerce Server 2009 R2 Standard y Enterprise Editions
	
	
	
	

	Microsoft® Dynamics CRM 2011 Server Edition
	
	x
	
	s

	Microsoft® Excel® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® Exchange Server 2010 Standard y Enterprise 
	
	
	
	s

	Microsoft® Forefront® Identity Manager 2010
	
	
	
	

	Microsoft® Forefront® Threat Management Gateway 2010 Standard y Enterprise Editions
	
	
	
	

	Microsoft® InfoPath® 2010
	
	
	
	m

	Microsoft ® HPC Pack Enterprise
	
	
	
	

	Microsoft ® HPC Pack 2008 R2 Enterprise SP2
	
	
	
	

	Microsoft ® HPC Pack 2008 R2 For Workstation SP2
	
	
	
	

	Microsoft® MapPoint® 2011
	x
	
	
	

	Microsoft® MapPoint® Fleet 2011
	x
	
	
	

	Microsoft® Lync Server 2010 Standard y Enterprise Editions
	
	
	
	

	Microsoft® Office Multi Language Pack 2010
	
	
	
	

	Microsoft® Office Professional Plus Edition 2010
	x
	
	x
	m

	Microsoft® OneNote® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® Outlook® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® PowerPoint® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® Project Professional 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® Project Server 2010
	
	
	
	s

	Microsoft® Project Standard 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® Publisher® 2010
	x
	
	
	m

	Microsoft® Search Server 2010 
	
	
	
	s

	Microsoft® SharePoint® Workspace 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® SharePoint® Server 2010
	
	
	
	s

	Microsoft® SharePoint ® Server 2010 para Sitios de Internet Enterprise Edition
	
	
	
	s

	Microsoft® SQL Server®  2008 R2 Standard, Enterprise, Datacenter y Workgroup Editions
	
	x
	
	

	Microsoft® SQL Server® 2008 R2, ediciones Standard, Enterprise, Datacenter y Workgroup (Uso Restringido de Tiempo de Ejecución)
	
	x
	
	

	Microsoft® System Center Configuration Manager 2007 R3
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Data Protection Manager 2010
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Essentials 2010
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Mobile Device Manager 2008
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Operations Manager 2007 R2
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Service Manager 2010
	
	
	
	

	Microsoft® System Center Virtual Machine Manager 2008 R2
	
	
	
	

	Microsoft® Visio® Premium 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® Visio® Professional 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® Visio® Standard 2010
	
	
	
	m

	Microsoft® Visual Studio® LightSwitch 2011
	
	
	
	

	Microsoft® Visual Studio® Premium 2010
	
	x
	
	

	Microsoft® Visual Studio® Professional 2010
	
	x
	
	

	Microsoft® Visual Studio® Ultimate 2010
	
	x
	
	

	Microsoft® Visual Studio® Test Professional 2010
	
	x
	
	

	Microsoft® Visual Studio® Team Foundation Server 2010
	
	x
	
	

	CAL de Servicios de Escritorio Remoto de Microsoft® Windows Server® 2008
	x
	
	
	r

	Microsoft® Word 2010
	x
	
	
	m


*Para los elementos A, B, C y D de la columna de la derecha, consulte los términos adicionales en las secciones A-D más adelante.
A) Términos Adicionales de Productos
1. Productos de Aplicaciones de Escritorio para Microsoft Office System. Los siguientes requisitos adicionales son de aplicación al uso que usted haga de los Productos de Aplicaciones de Escritorio para Office (excepto Microsoft® Office Multi Language Pack 2010, Microsoft® Project Professional 2010 y Microsoft® Visio® 2010):
· Número Máximo de desktops cualificados. Puede ofrecer los Productos de Office Integrados con la Solución Unificada a los usuarios finales con cualquier número de desktops cualificados. Si ofrece tal Solución Unificada a los usuarios finales con al menos 250 desktops cualificados, la Solución Unificada solamente se podrá instalar y utilizar en desktops no cualificados, y el número total de Soluciones Unificadas instaladas en desktops no cualificados no podrá superar el 25% del número total de desktops cualificados y no cualificados que tenga ese usuario final. Por “Desktop Cualificado” se entiende cualquier PC de sobremesa, equipo portátil, estación de trabajo o dispositivo similar que se utilice por o en beneficio del usuario final y cualquiera de sus Filiales licenciadas para utilizar la Solución Unificada. Los Desktops Cualificados no incluyen: (i) ningún equipo que sea designado como servidor y no sea utilizado como PC, (ii) ningún sistema destinado a ejecutar EXCLUSIVAMENTE software relacionado con una determinada línea de negocio (por ejemplo, un programa de contabilidad o de llevanza de libros utilizado por un contador, o un programa de diseño asistido por equipo informático utilizado por un ingeniero o un arquitecto); ni (iii) ningún sistema que ejecute un sistema operativo incrustado (por ejemplo, Windows 9.x for embedded o Windows XP embedded). 

· Aclaraciones sobre la copia maestra. Sin perjuicio de las demás disposiciones del Contrato y/o el Contrato de Edición Académica, respecto a los Productos de Aplicaciones de Escritorio para Office (excepto Microsoft® Office Multi Language Pack 2010) deberá adquirir mediante Microsoft Worldwide Fulfillment una Copia Maestra de los Productos de Office por cada 50 licencias de los Productos de Office que distribuya Integrados con la Solución Unificada. Puede utilizar solamente las Copias Maestras con el fin de copiar los Productos de Office para Integrar y distribuir la Solución Unificada. Le proporcionaremos los datos de contacto y demás información relativa a Microsoft Worldwide Fulfillment.
2. Microsoft® MapPoint® 2011/ Fleet 2011
· Mapping Kits. Los siguientes Productos Licenciados no están autorizados para el envío o el uso en Argentina, Armenia, Azerbaiyán, China, Chipre, Corea, Corea del Norte, Cuba, Guyana, India, Irán, Israel, Marruecos, Pakistán, Rusia, Serbia, Siria, Taiwán, Turquía o Venezuela: 
· Microsoft® MapPoint® 2011 
· Microsoft® MapPoint® Fleet 2011
3. CAL para Servicios de Escritorio Remoto de Windows Server
· Las licencias de productos CAL de Servicios de Escritorio Remoto de Windows Server exigen la firma de un acuerdo de modificación del contrato antes de la distribución del producto. Póngase en contacto con isvroy@microsoft.com o con su distribuidor.
B) Descarga Electrónica
Distribución de Productos a través de descarga electrónica. Sin perjuicio de cualquier estipulación en contra contenida en el Contrato, podrá distribuir, a través de descarga electrónica, ÚNICAMENTE las Soluciones Unificadas que incluyan Productos de Microsoft marcados con una “x” en la casilla “Descarga Electrónica” en la Lista de Productos de más arriba, sujeto a los siguientes términos adicionales: 
a. La Solución Unificada que se distribuirá a través de descarga electrónica deberá incorporar el Producto en su totalidad y la descarga electrónica deberá estar compuesta de la Solución Unificada en su totalidad. 

b. Usted deberá conservar registros completos y precisos de todas las descargas electrónicas conforme a este Contrato, incluyendo el nombre de la Solución Unificada y el Producto correspondiente, la fecha de la venta y la dirección y nombre del Usuario Final.
c. Usted deberá proteger las páginas de descarga por un mínimo de certificado SSL de 128 bits o su equivalente.
d. Usted deberá implementar procedimientos que restrinjan el acceso a cualquier servidor que aloje un Producto como parte de una Solución Unificada para la descarga electrónica únicamente a sus Usuarios Finales autorizados, y sólo al Producto al que dichos Usuarios Finales tienen derecho.
e. Cuando lo solicitemos, deberá entregarnos una descripción de la infraestructura de la descarga de cualquier Solución Unificada que pretenda distribuir a través de descarga electrónica. Nosotros, a nuestro criterio y sin pago o multa de cualquier tipo, podremos revocar sus derechos a distribuir una Solución Unificada a través de descarga electrónica si determinamos que su infraestructura no cumple los términos y condiciones de este Contrato. 
f. Cuando lo solicitemos, deberá permitirnos auditar la efectividad de su infraestructura de descarga electrónica, que incluye, entre otros, los controles de seguridad y la efectividad de los mismos.
g. Usted realizará un incumplimiento grave del Contrato y será responsable por cualquier daño, sin limitación en cuanto a su tipo o monto, si alguna persona (diferente a un Usuario Final que acceda o descargue debidamente la Solución Unificada) accede o descarga u Producto, ya sea de forma separada o como parte de la Solución Unificada. Si una persona accede o descarga un Producto de manera indebida, tendremos el derecho de realizar una investigación completa del acceso o la descarga indebidos a su exclusivo cargo.
h. Sin limitación de algún otro recurso disponible para nosotros, usted deberá inmediatamente, a su propio cargo, remediar cualquier incumplimiento de los términos de este Contrato que estén relacionados con la distribución de las Soluciones Unificadas a través de descarga electrónica y deberá detener cualquier distribución hasta que se haya resuelto dicho incumplimiento.
C) Concesiones de Migración del Producto
Concesiones de Migración del Producto para Mantenimiento Integrado. Esta sección es de aplicación únicamente a los Usuarios Finales con Mantenimiento Integrado activo adquirido para sus Productos. La cobertura del Mantenimiento Integrado permite a los Clientes (ISVs), a cambio de un precio fijo y no cancelable pagado a Microsoft, distribuir y otorgar a un Usuario Final el derecho de actualizar a una versión posterior de un producto y a su ejecución. 
Los Clientes que han distribuido una Solución Unificada para Integrar una Licencia Cualificada a Usuarios Finales podrán distribuir una Solución Unificada actualizada para integrar la Licencia Elegible a Usuarios Finales que cumplan con los siguientes criterios:
· El Usuario Final tiene Mantenimiento Integrado para Licencia Cualificada en el momento de la disponibilidad de la Solución Unificada Actualizada.
	Licencia Cualificada
	Licencia Elegible

	Microsoft® Office Small Business Edition 2007
	Microsoft® Office Professional 2010

	Microsoft® Office Enterprise Edition 2007
	Microsoft® Office Professional 2010

	Microsoft Office Performance Point Server
	Microsoft SharePoint Enterprise 2010

	Microsoft® Office Communications Server 2007 R2 Speech Server Standard Edition
	Microsoft® Lync Server 2010 Standard Edition

	Microsoft® Office Communications Server 2007 R2 Speech Server Enterprise Edition
	Microsoft® Lync Server 2010 Enterprise Edition


*nota: Las Licencias CAL/EC de OCS 2007 son seguidas de Licencias CAL/EC de Lync Server del mismo nivel (Std( Std, Ent(Ent)
D) Información de Clave de Producto
1) Elementos marcados con “s”: la clave de configuración del producto está incluida en la etiqueta que acompaña al soporte físico de suministro.
2) Elementos marcados con “m”: el producto viene con una Clave de Activación Múltiple (MAK) y se incluye en el soporte físico de suministro. Tenga en cuenta que sólo tiene el derecho de activar el número de licencias que adquiere. Para obtener información sobre cómo activar las MAKs, vaya a 
http://technet.microsoft.com/en-us/library/ff603511.aspx
3) Elementos marcados con “r”: para obtener claves de CAL de RDS, póngase en contacto con isvroy@microsoft.com 
Términos Adicionales de Programa 
1. Confidencialidad de Claves. Las claves de producto que obtiene son rastreables de manera individual y usted es responsable de su uso y protección. Debe asegurarse de que las claves de producto se utilizan sólo cuando se autoriza. Para obtener más información acerca de la piratería de software y sobre cómo una organización se puede proteger, visite http://www.microsoft.com/piracy/.
2. Software potencialmente dañino. Sus derechos de licencia en virtud del Contrato y/o el Contrato de Edición Académica están supeditados al cumplimiento por su parte de los siguientes términos: No podrá: (a) integrar o incorporar de algún otro modo Software Potencialmente Dañino en ningún Producto, Documentación de Software u obras derivadas de los mismos, ni combinarlos con Software Potencialmente Dañino; (b) distribuir Software Potencialmente Dañino con ningún Producto, Documentación de Software u obras derivadas de los mismos; ni (c) utilizar Software Potencialmente Dañino en el desarrollo de obras derivadas de cualquier Producto o Documentación de Software. Por “Software Potencialmente Dañino” se entiende software cuya licencia se otorga de conformidad con términos que directa o indirectamente (i) crean, o pretendan crear, obligaciones para Microsoft o nuestros proveedores respecto a los Productos; u (ii) otorgan, o pretendan otorgar, a terceros cualquier derecho o inmunidad en virtud de derechos de su propiedad o propiedad intelectual e industrial de Microsoft o nuestros proveedores relativos a los Productos. El Software Potencialmente Dañino incluye, sin carácter limitativo, cualquier software que requiera, como condición de uso, modificación y/o distribución de tal software, que otro software incorporado, obtenido o distribuido con ese software sea: (a) revelado o distribuido en formato de código fuente; (b) licenciado con la finalidad de crear obras derivadas; o (c) redistribuible gratuitamente.
3. Servidores sin Virus. En el caso de los productos que se podrán descargar de manera electrónica (consulte la lista de productos), deberá asegurar que el servidor que aloja un Producto como parte de una Solución Unificada para la descarga electrónica esté libre de virus u otro código malintencionado.
4. Requisitos de licencia. Deberá especificar en el contrato de licencia para el usuario final que formalice con cada usuario final la cantidad y el tipo de licencia (por ejemplo, servidor, acceso de cliente, procesador, dispositivo, etc.) que vaya a proporcionar al usuario final respecto a cada Producto distribuido (según corresponda conforme a los requisitos de licencia especificados a continuación y en cualquier nota al pie incluida en los Términos de Licencia de Microsoft correspondientes que se le hayan proporcionado de conformidad con el Contrato). Usted será responsable de adquirir y distribuir la cantidad y el tipo de licencias correctas (por ejemplo, licencias de acceso cliente y licencias de administración) que correspondan a la versión y edición del Producto que especifique en el contrato de licencia para el usuario final para cada implementación, por parte de un usuario final, de una Solución Unificada que contenga dicho Producto. Deberá otorgar la licencia del Producto de acuerdo con los Términos de Licencia de Microsoft correspondientes. 
5. Aclaración sobre los Vínculos a Sitios de Terceros. Los Productos que obtenga con el fin de crear Soluciones Unificadas (que esté autorizado para Integrar, replicar y distribuir a usuarios finales) pueden contener vínculos a sitios de terceros. Microsoft no controla estos sitios vinculados y, por tanto, Microsoft no es responsable ante usted ni ante sus usuarios finales de las difusiones por web ni de ninguna otra forma de transmisión recibida desde cualquiera de estos sitios vinculados, como tampoco es Microsoft responsable ante usted ni ante sus usuarios finales del funcionamiento incorrecto de los sitios vinculados. Estos vínculos a sitios se proporcionan para mayor comodidad, y la inclusión de tales vínculos no implica la aprobación por parte de Microsoft del sitio, como tampoco ninguna asociación con sus operadores. Deberá informar a sus usuarios finales de que son ellos los responsables de ver y aceptar las declaraciones de privacidad y los términos de uso publicados en tales sitios vinculados. Asimismo, deberá informar a sus usuarios finales de que sus acuerdos con terceros que tengan sitios vinculados (o cualquier otra manera con que se denominen en los Productos ) o su participación en promociones, que incluyen la entrega y el pago de productos y servicios, y cualquier otro término, condición, garantía o manifestación en relación con dichos acuerdos o promociones, se realizan entre el usuario final y el anunciante u otro tercero. Microsoft no es responsable de ninguna parte de tales acuerdos o promociones.
6. Aclaración sobre las licencias de edición académica. Si usted distribuye Soluciones Unificadas que contengan Productos basados en la Edición Académica, deberá cumplir los siguientes requisitos:
· Debe haber firmado primero un Contrato de Edición Académica y un formulario de inscripción de Edición Académica.
· Debe exigir a sus Filiales (tal como se define en este término en el Contrato de Edición Académica), que tengan previsto distribuir Soluciones Unificadas que contengan Productos basados en la Edición Académica en su nombre, que formalicen un formulario de Contrato de Filial y un formulario de Inscripción de Edición Académica.
· Usted y sus Filiales deben asegurarse de que todos los usuarios finales que reciben implementaciones de las Soluciones Unificadas que contengan Productos basados en la Edición Académica cumplen los requisitos de usuario final educativo cualificado para las regiones en que usted o sus Filiales autorizadas distribuyan las Soluciones Unificadas. 
Los criterios para ser usuario final educativo cualificado se indican en el formulario de inscripción de Edición Académica. 
7. Aclaraciones sobre la copia maestra. Sin perjuicio de las demás disposiciones del Contrato y/o el Contrato de Edición Académica:
· Podrá utilizar como Copia Maestra de un Producto que haya obtenido mediante Microsoft Worldwide Fulfillment o que Microsoft le haya proporcionado directa y específicamente para su uso de conformidad con el Contrato y/o el Contrato de Edición Académica, aunque Microsoft no haya comercializado todavía el Producto para la venta al público; y
· Las Copias Maestras de determinados Productos pueden no estar disponibles en Microsoft Worldwide Fulfillment, en cuyo caso deberá ponerse en contacto con la Filial de Microsoft en su región para obtener información sobre cómo obtener Copias Maestras.
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